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Solución Segpres

Entregar un conjunto de herramientas tecnológicas para

apoyar a los Órganos del Estado para que a través de sus

respectivos Ministros de FE, certifiquen las firmas electrónicas

avanzadas de las autoridades o funcionarios designados por

cada institución.

Plataforma Tecnológica denominada Autoridad Certificadora

disponible para que las instituciones puedan auto-gestionar la

emisión y gestión de certificados para sus propias autoridades

o funcionarios.

Certificado de Firma Electrónica Avanzada que permite firmar

documentos en aplicaciones integradas o en la plataforma

FED

Objetivo

Alcance

Resultado



¿Qué permite hacer Firma 

Electrónica Avanzada?

Permite que se firmen documentos en forma digital y tenga validez legal

Marco Legal
Ley Nº 19.799

“Artículo 9º.- La certificación de las firmas electrónicas avanzadas de las autoridades o

funcionarios de los órganos del Estado se realizará por los respectivos ministros de fe.

Si éste no se encontrare establecido en la ley, el reglamento a que se refiere el artículo

10 indicará la forma en que se designará un funcionario para estos efectos.

Los efectos probatorios de la certificación practicada por el ministro de fe competente

serán equivalentes a los de la certificación realizada por un prestador acreditado de

servicios de certificación.“



¿Qué ofrece SEGPRES?

 Plataforma tecnológica, sin costo.

 Independencia del dispositivo Físico (Portabilidad)

 Interfaz estándar para la integración de Sistemas.

 Respaldo y mayor capacidad de procesamiento.

 Firma electrónica administrada por la Institución para los usuarios

definidos.

Otras Entidades Certificadoras

 Dispositivo físico, con costo.

 Distribución de dispositivo con procesos poco eficientes.

 Uso del dispositivo complejo. 

 Firma Electrónica administrada por el ciudadano. 



HSM

Autoridad 
Certificadora

(CA)

Autoridad 
de Registro

(RA)

Banco de Firma 
SEGPRES

HSM

Firma 
Electrónica de 
Documentos

(FED)

XML
PDF

Gestión de Certificados Registro de Usuarios Firmador de Documentos

Operador

Autoridad

Ministro de Fe

OTP

API

Simple

Hacienda

Chile Compra

SiaPer

XML
PDF
HASH

Solución SEGPRES



División de Gobierno Digital – Firma Electrónica

¿Cómo se puede Adquirir?

¿Cómo 

se puede 

adquirir?

¿Ministerio cuenta 

con convenio?

Firmar 

Convenio

No

Realizar acto 

administrativo

Si

Acto en el que la

Institución acepta

las condiciones de

uso de la plataforma

Solicitar 

Habilitación 

a SEGPRES
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¿Cómo se puede Adquirir?

Solicitar 

Habilitación

a SEGPRES

Designar 

Roles

Solicitar 

Incorporación 

en plataforma

Al solicitar la Incorporación la

Institución debe adjuntar lo

siguiente:

• Acto Administrativo

• Datos del o los operadores

Se debe contar con los

siguientes roles:

• Operador (Ej: RRHH)

• Autoridad o Funcionario

(habilitado para firmar)

• Ministro de Fe
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Proceso de Registro de Usuarios
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Flujo de Emisión de Certificados
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Flujo de Firma de documentos con FED
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Ejemplo Flujo de Firma de Documentos en 
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